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Asunto: 

 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

TRANSACCIONES E INFORMACIÓN DEL MERCADO DE DIVISAS SET-FX 
 
 

SET-ICAP FX S.A, sociedad administradora del Sistema Electrónico de 
Transacciones e Información del Mercado de Divisas “Set-FX” (en adelante El 

“Sistema”), se permite publicar la modificación del REGLAMENTO DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE TRANSACCIONES E INFORMACIÓN DEL MERCADO DE 
DIVISAS SET-FX (en adelante “El Reglamento”), la cual surtió todos los 

trámites reglamentarios frente al Comité Técnico Cambiario, la Junta Directiva 
de SET-ICAP FX S.A. y la Superintendencia Financiera de Colombia, ésta 

última, la cual le dio aprobación mediante Resolución 1075 de 24 de agosto de 
2016. 
 

Cabe resaltar que la presente modificación se realizó con el objeto de permitir 
en el Sistema el registro de las operaciones de derivados sobre divisas que se 

realicen en el mercado mostrador (OTC) entre entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y Agentes del Exterior Autorizados, 
de conformidad con las normas expedidas por el Banco de la República. 

 
En este sentido, las modificaciones aceptadas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia se publican en los siguientes términos: 
 

(…) 
 
“ARTICULO PRIMERO: Aprobar condicionalmente las modificaciones de los 

artículos 1.1.2.3., 1.1.2.11., 1.1.3.1., 1.1.3.2., 1.1.3.10., 2.1.1.2., 2.1.1.6., 
2.1.1.14., 2.1.2.1., 2.2.1.2., 2.2.5.1. y 2.3.1.1. del Reglamento del Sistema 

Electrónico de Transacciones e Información del Mercado de Divisas SET-FX, 
sistema administrado por SET-ICAP FX S.A., mientras que la nueva 
funcionalidad de dicho sistema, denominada “Usuario de Registro no IMC”, sea 

probada e implementada por la sociedad y el representante legal de la misma 



remita a esta Superintendencia la certificación sobre el cumplimiento de tales 
aspectos. 

 
El texto producto de la aprobación se transcribe a continuación.” 
 

(…) 
 

“Artículo 1.1.2.3. Funciones y  obligaciones  del administrador 
  
Corresponderá al Administrador del Sistema, ejercer las siguientes funciones y 

tendrá las siguientes obligaciones:  
 

1. Propender por mantener el orden, la seguridad, la competencia y el 
adecuado funcionamiento del Sistema, y desplegar su mejor esfuerzo 
para mantener la adecuada formación de precios y la transparencia;  

 
2. Permitir el desarrollo, supervisión y control del mercado cambiario; 

 
3. Facilitar a los Afiliados el registro y/o celebración de las operaciones 

través del Sistema; 

 
4. Tener políticas de mejoramiento continuo a través de la implementación 

de mejoras o nuevas versiones en el Sistema, con el propósito de 
mantener la integridad, solidez y operatividad del mismo. 

 

5. Difundir la información que requieran los Afiliados, siempre y cuando la 
misma no se encuentre sometida a reserva, con el fin de que estos 

puedan administrar sus riesgos de mercado, operativo y crediticio que 
puedan presentarse por la utilización del Sistema. 

 
6. Conservar registros electrónicos de: (i) Las operaciones realizadas o 

registradas a través del Sistema, (ii) de todas las cotizaciones de 

compra y venta que se ingresen al Sistema y (iii) de todos los mensajes 
y avisos que se envíen a través del mismo, dentro del término previsto 

en el artículo 96 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  
 
7. Brindar la capacitación y asistencia necesaria a los Afiliados y/o 

Operadores habilitados para celebrar y/o registrar operaciones; 
 

8. Generar y difundir la información sobre precios, volúmenes de las 
cotizaciones y de las operaciones registradas y/o celebradas en el 
sistema a todos sus Afiliados, en los términos del presente Reglamento y 

de la normatividad vigente, y a los Sistemas de Compensación y 
Liquidación de Divisas con los cuales el Administrador haya suscrito un  

contrato; 
 



9. Exigir y verificar en los términos establecidos en el presente Reglamento 
el cumplimiento del mismo y de las circulares que lo desarrollen;   

 
10. Calcular las obligaciones recíprocas, producto de las operaciones 

realizadas a través del Sistema y proporcionar la información necesaria 

para efectos de la liquidación entre los Afiliados. En el caso en que la 
liquidación se realice por un Sistema de Compensación y Liquidación de 

Divisas, el cumplimiento de las operaciones se sujetará a lo previsto por 
dicho Sistema.  

 

11. Reportar a las autoridades competentes las actuaciones irregulares, 
ilegales o fraudulentas así como las operaciones atípicas que se 

presenten en el Sistema de conformidad con el presente Reglamento; 
 
12. Proporcionar información sobre las cotizaciones, operaciones registradas 

y/o celebradas en el Sistema y sobre las personas jurídicas o entidades 
que registren y/o celebren operaciones a través del mismo al Banco de 

la República y a las autoridades de  inspección, vigilancia o control o que 
ejerzan funciones de autorregulación voluntaria en relación con los 
Afiliados;  

 
13. Suministrar al Banco de la República, cuando este así lo solicite, los 

informes y reportes sobre las Operaciones con Instrumentos Financieros 
Derivados sobre Divisas que se registren a través del Sistema. 

 

14. Atender de manera oportuna las consultas, quejas o reclamos de los 
Afiliados relacionados con el funcionamiento del Sistema; 

 
15. Solicitar a los Afiliados, información sobre una determinada operación; 

 
16. Ordenar la suspensión de las operaciones por las circunstancias y en los 

términos que establece el presente Reglamento; 

 
17. Hacer efectivas las consecuencias del incumplimiento a que se refiere el 

presente reglamento; 
  
18. En ejercicio de su deber de velar por la estabilidad del sistema y por la 

disminución de los riesgos operativos, podrá verificar en cualquier 
momento que los Afiliados tengan las condiciones necesarias y los 

requisitos técnicos establecidos. Para tal efecto podrá exigir 
certificaciones periódicas o realizar visitas; 

 

19. Restringir en cualquier momento el acceso de un Afiliado al Sistema 
cuando detecte durante una sesión que el equipo computacional y/o de 

comunicaciones de dicho Afiliado presenta un funcionamiento anormal 
que puede afectar o esté afectando el curso normal del proceso de 



negociación. En estos eventos el Afiliado podrá hacer uso de los 
mecanismos establecidos por el Administrador en el plan de contingencia 

y continuidad del negocio.  
 
20. Publicar el Reglamento, las Circulares, Instructivos y Manuales del 

Sistema en su página Web, así como informar previamente a los 
Afiliados las modificaciones que se pretenda realizar a los mismos.  

 
21. Contar con la infraestructura tecnológica necesaria que permita la 

operación continua y eficiente del Sistema; 

 
22. Establecer las fechas y recursos necesarios para la ejecución de las 

pruebas de desempeño y funcionalidad cuando se realicen cambios en  
el Sistema; 

 

23. Contar con un plan de contingencia y continuidad del negocio que 
permita la operación del Sistema cuando se presenten eventos que lo 

pudieran afectar y;  
 
24. Informar a los Afiliados acerca de la celebración de contratos con otros 

administradores de sistemas de negociación de operaciones sobre 
divisas, cuyo fin sea permitirle a los Afiliados el registro de operaciones 

sobre divisas que éstos hayan celebrado en dichos sistemas de 
negociación, en los términos del artículo 2.2.3.2  del presente 
Reglamento. Así mismo, informar a los Afiliados cuando esté disponible 

el registro de operaciones celebradas en sistemas de negociación 
administrados por el Administrador y;  

 
25. Ejercer las demás funciones establecidas en las normas legales 

vigentes.” 
 

(…) 

 
“Artículo 1.1.2.11. Acceso a la información por parte de los Afiliados. 

 
Los Afiliados al Sistema que tienen la calidad de intermediarios del mercado 
cambiario (IMC), pueden tener dos tipos de agentes: (i) Agente participante, 

entendido éste como aquel que realiza cotizaciones en firme a través del 
Sistema con el objeto de efectuar y/o registrar operaciones sobre divisas y, (ii) 

Agente Observador, referido al Afiliado que puede disponer de la información 
del Sistema, pero no efectuar ni registrar operaciones a través del mismo.  
 

Los Afiliados mencionados en el inciso anterior tendrán acceso, a través del 
Sistema, a toda la información relativa a ofertas, demandas y operaciones en 

que hayan actuado como contraparte de compra o venta siempre que las 
mismas se hubiesen registrado y/o celebrado en el mismo. 



 
De las demás operaciones, dichos Afiliados sólo tendrán acceso a la 

información que tenga el carácter de pública de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 1.1.2.10 del presente Reglamento y demás normas aplicables. Los 
Afiliados se comprometen a utilizar la información a que hace referencia este 

inciso para fines exclusivamente privados y no podrán comercializarla o 
difundirla.  

 
Por su parte, los Afiliados que no tienen la condición de IMC o que teniéndola 
no hayan suscrito la Oferta de Servicios de Afiliación del Sistema con el 

Administrador, sólo podrán tener el tipo de Agente Observador y tendrán 
acceso a la información pública del Sistema de conformidad con lo establecido 

en el artículo 1.1.2.10 del presente reglamento y en los términos del 
respectivo acuerdo de suministro de información que suscriban con el 
Administrador.  

 
Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

distintas de los IMC que puedan registrar en el Sistema las operaciones de 
derivados sobre divisas que realicen en el mercado mostrador (OTC) con 
agentes del exterior autorizados para realizar operaciones contarán con la 

calidad de agentes participantes  y únicamente tendrán acceso a la información 
de los mercados en donde participen.” 

 
(…) 

 

“Artículo 1.1.3.1. Entidades que pueden Afiliarse y otros agentes que 
tienen acceso al Sistema con fines específicos. 

 
El Administrador podrá admitir como Afiliados al Sistema a las entidades que 

ostentan la calidad de intermediarios del mercado cambiario, quienes además 
deben mantener tal calidad durante su permanencia como Agente Participante 
en el Sistema y se regirán por las disposiciones contenidas en el presente 

Reglamento y en las demás normas vigentes. Adicionalmente, podrán tener 
acceso al Sistema, como Agentes Participantes, la Nación - Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República. 
 
Así mismo, podrán ser Afiliados las personas que no tienen la condición de IMC 

o que teniéndola no hayan suscrito la Oferta de Servicios de Afiliación al 
Sistema, y sólo podrán tener el tipo de Agente Observador. Los términos y 

condiciones que regulan la vinculación de este tipo de Afiliados serán 
exclusivamente las establecidas en el acuerdo de suministro de información 
respectivo. 

 
Serán afiliados participantes las entidades vigiladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, distintas de los IMC y cuyo fin sea estrictamente 
registrar en el Sistema las operaciones de derivados sobre divisas que realicen 



en el mercado mostrador (OTC) con agentes del exterior autorizados para 
realizar operaciones.  

 
Los afiliados descritos en el inciso anterior tendrán la calidad de agentes 
participantes y deberán cumplir con la totalidad de los requisitos de afiliación 

establecidos en el artículo 1.1.3.2 del presente reglamento, así como cualquier 
disposición expedida para tal particular por el Banco de la República.  

 
 
De otro lado, los sistemas de negociación de divisas, los Sistemas de 

Compensación y Liquidación de Divisas y las Cámaras de Riesgo Central de 
Contraparte, podrán tener acceso al Sistema con fines específicos de 

conformidad con su propio régimen legal y sin que en ningún momento puedan 
entenderse como Afiliados al Sistema. Para el efecto, teniendo en cuenta la 
naturaleza especial de estas entidades, se suscribirán contratos en los cuales 

se establecerán las condiciones y niveles de acceso de las mismas al Sistema.” 
 

(…) 
 
“Artículo 1.1.3.2. Requisitos para la afiliación. 

 
Para efectos de lograr su afiliación al Sistema las entidades mencionadas en el 

artículo anterior deberán cumplir y acreditar ante el Administrador, los 
siguientes requisitos: 
 

1. Ser intermediario del mercado cambiario y mantener tal calidad durante 
su permanencia como Afiliado en el Sistema, salvo el caso de las 

entidades del inciso tercero del artículo 1.1.3.1. 
 

2. Manifestar expresamente su aceptación al presente Reglamento, las 
circulares, los instructivos operativos, y demás normas que emitan el 
Administrador, así como de la normatividad que resulte aplicable.  

 
3. Disponer, en todo momento, de la capacidad administrativa, operativa, 

técnica, tecnológica y de comunicaciones necesaria para operar el 
Sistema,  incluyendo una adecuada estructura de administración y 
control de riesgo y contingencias.  

 
4. Contar con un plan de continuidad del negocio que les permita operar 

cuando se presenten eventos que afecten su operación. Dicho plan 
deberá cubrir al menos los siguientes aspectos: identificación de los 
riesgos que puedan afectar su operación, actividades a realizar cuando 

se presenten fallas, alternativas de operación y regreso a la actividad 
normal. De igual manera, deberá haber superado las pruebas necesarias 

para confirmar su eficiencia y eficacia. El Afiliado deberá acreditar el 



cumplimiento de este requisito mediante certificación suscrita por el 
Representante Legal. 

 
5. Contar con el personal debidamente capacitado para operar en el 

Sistema. 

 
6. Contar con códigos de confidencialidad sobre los clientes, las 

operaciones y los negocios realizados o registrados, sean éstos pasados, 
presentes o futuros. Lo anterior, sin perjuicio de aquella información que 
deba reportar periódica o eventualmente a las autoridades de vigilancia 

y control o de aquella información que deba entregar por decisión 
judicial o administrativa.  

 
7. Cumplir los estándares de conducta establecidos en la Resolución 4  de 

2009 expedida por el Banco de la República o de las normas que la 

adicionen, desarrollen, modifiquen o sustituyan. 
 

Parágrafo Primero: Los requisitos a los cuales se refieren los numerales 1 y 
2 del presente artículo deberán acreditarse mediante declaración realizada por 
un representante legal de la entidad debidamente facultado. Dicha declaración 

deberá también ser suscrita por el revisor fiscal de la entidad, si éste existiere. 
 

Parágrafo segundo: Los afiliados a los que hace referencia el inciso tercero y 
cuarto del artículo 1.1.3.1 deberán cumplir la totalidad de los requisitos 
establecidos en el presente artículo, salvo cumplir con la calidad de IMC en los 

términos expuesto pos la Resolución Externa 8 de 2000 del Banco de la 
República. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los afiliados referidos en el anterior inciso, 

deberán: 
 
 Mantener la calidad de entidad supervisada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia durante la afiliación al Sistema. 
 No incurrir en la medida de Toma de posesión establecida en el artículo 

291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así como las normas 
que lo complementen, deroguen o modifiquen. 

 A partir del momento de la afiliación, no contar con ninguna sanción 

institucional ni personal por parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia relacionada con el registro de operaciones en el mercado de 

divisas. 
 
El afiliado considerado en este parágrafo deberá cumplir con las disposiciones 

que el administrador del Sistema, a consideración de las condiciones 
comerciales y regulatorias, establezca tanto en el presente reglamento como 

en la oferta comercial que se remita para su afiliación.” 
 



(…) 
 

“Artículo 1.1.3.10. Obligaciones de los Afiliados. 
 
Serán obligaciones de los Afiliados al Sistema las siguientes: 

 
1. Cumplir estrictamente con las normas vigentes, el Reglamento, las 

Circulares, y las obligaciones previstas en la Oferta de Afiliación al 
Sistema aceptada por Orden de Compra de Servicios; 

 

2. Celebrar  y/o registrar las operaciones en el Sistema en los términos 
establecidos en el presente Reglamento, y las Circulares que lo 

desarrollen y en las normas aplicables; 
 
3. Cumplir las instrucciones impartidas por las autoridades competentes de 

supervisión y/o control y/o el Administrador referidas a la actividad 
cambiaria; 

 
4. Introducir la información que se registra en el Sistema de forma 

completa, y que corresponda a la operación que se pretenda celebrar 

y/o registrar; 
 

5. Mantener bajo estrictos estándares de seguridad las claves de acceso al 
Sistema; 

 

6. Dar cumplimiento a las normas que en materia de conducta establezcan 
las autoridades cambiarias, en particular las establecidas en el Capítulo 

IX de la Resolución Externa No. 4 de 2009 expedida por la Junta 
Directiva del Banco de la República, así como las demás que expidan los 

organismos de autorregulación voluntaria y las autoridades de 
inspección, vigilancia o control; 

 

7. Informar de manera inmediata al Administrador cualquier error o falla 
del Sistema; 

 
8. Informar al Administrador de cualquier irregularidad que conozca en la 

utilización del Sistema por parte de otro Afiliado u otro operador, a 

través de los mecanismos habilitados por el Administrador. 
 

9. Mantener en forma permanente y continua el estándar mínimo 
correspondiente a las especificaciones técnicas de la plataforma técnica 
necesaria, así como realizar las copias de seguridad de la información 

inherente al Sistema, siguiendo los procedimientos que para tal fin 
indique el Administrador mediante Circular; 

 



10. Adoptar las medidas físicas y tecnológicas que garanticen la seguridad 
de los elementos del Sistema y la integridad, confidencialidad y 

disponibilidad de la información que en él se maneja. 
 
11. Responder frente a los demás Afiliados y frente al Administrador por las 

consecuencias y los perjuicios que se puedan generar con ocasión del 
incumplimiento de los estándares mencionados en el numeral anterior; 

 
12. Tomar las medidas adecuadas, en las condiciones establecidas por las 

autoridades competentes, para evitar que las operaciones realizadas a 

través del Sistema puedan ser utilizadas para el lavado de activos o para 
cualquier otra finalidad ilícita; 

 
13. Adoptar las medidas mínimas de contingencia que resulten necesarias, 

acorde con las normas aplicables, para garantizar la continuidad de su 

operación y la del Sistema;  
 

14. Participar en las pruebas que el Administrador programe con el objeto 
de garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema; 

 

15. Informar al Administrador si pierde su calidad de Intermediario del 
Mercado Cambiario y abstenerse de realizar y/o registrar operaciones; 

 
16. Verificar la información que se registra en el Sistema para efectos de la 

compensación y liquidación de las operaciones.  

 
17. En el caso que el Afiliado deba compensar y liquidar sus operaciones a 

través de un Sistema de Compensación y Liquidación, éste deberá estar 
afiliado a un Sistema de Compensación y Liquidación debidamente 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
18. Recibir los cursos de capacitación y entrenamiento que programe el 

Administrador. 
 

19. Informar sobre su afiliación a un organismo de autorregulación en el 
caso de aquellas entidades que decidan participar en el esquema de 
autorregulación voluntaria para el mercado de divisas, en los términos 

previstos en el Decreto 1565 de 2006 o las normas que lo adicionen o 
modifiquen, dentro del mes siguiente a dicha afiliación. 

 
20. Compensar y liquidar las operaciones sobre divisas realizadas o 

registradas en el Sistema, de conformidad con las normas vigentes. 

 
21. Garantizar que el registro de las operaciones sobre divisas que hayan 

sido celebradas en otro sistema de negociación con los cuales el 
Administrador haya suscrito un contrato de prestación de servicios para 



el registro de operaciones o tenga establecido el respectivo 
procedimiento interno, se realice de manera oportuna, completa y que 

se efectúe un único registro por cada operación, evitando la duplicidad 
de la información. 

 

22. Conservar la siguiente información durante toda la vigencia de las 
operaciones realizadas y la respectiva relación contractual con cada 

contraparte y por cinco (5) años más, en los términos del artículo 
2.35.1.5.2 del Decreto 2555 de 2010:  

 

a) El contrato marco suscrito entre las contrapartes de cada 
operación, el cual debe contener los estándares mínimos 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y/o 
el contrato marco ISDA Master Agreement, según corresponda.  

 

b) Documentos tales como suplementos, confirmaciones, protocolos, 
documentos de apoyo crediticio o garantías, puentes y cualquier 

otro documento mediante el cual las partes instrumenten la 
operación y sus correspondientes garantías.  

 

c) La información adicional que en ejercicio de sus atribuciones 
establezca la Superintendencia Financiera de Colombia 

 
Parágrafo: Los Administradores del Afiliado velarán por que la entidad y los 
funcionarios que desempeñen funciones en relación con el Sistema cumplan 

con las obligaciones señaladas en el presente artículo.” 
 

(…) 
 

“Artículo 2.1.1.2. Definiciones  
 
Para todos los efectos del presente Reglamento se aplicarán las siguientes 

definiciones: 
 

a. “Administrador”: Designa a Integrados FX S.A. en su condición de 
Administrador del Sistema. 

 

b. “Agentes del Exterior Autorizados”: Los agentes del exterior autorizados 
para realizar operaciones de derivados de manera profesional con los 

Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC) señalados en el Numeral  1 
del Artículo 59 de la Resolución Externa 8 de 2000 del Banco de la 
República, son los no residentes que tengan suscrito con el IMC un 

contrato marco para celebrar operaciones de derivados en el mercado 
mostrador, conforme a lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de 

Colombia en la Circular Básica Contable y Financiera. 
 



Los agentes del exterior autorizados para realizar operaciones de derivados de 
manera profesional con los residentes, distintos de los IMC señalados en el 

numeral 1 del artículo 59 de la Resolución 8 de 2000, son los no residentes 
que hayan realizado operaciones de derivados en el año calendario 
inmediatamente anterior a la operación por un valor nominal superior a mil 

millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000.000.000)  
 

c. “Celebrar una transacción”: Cuando la transacción es el resultado de una 
adjudicación por toma voluntaria realizada en el Sistema, según 
corresponda. 

 
d. “Cumplimiento Efectivo (Delivery o “D”)”: Es la entrega física de la 

totalidad de las divisas negociadas o registradas en el Sistema mediante 
una operación Forward o Swap. 

 

e. “Cumplimiento Financiero (Non Delivery o “ND”)”: Es la entrega de moneda 
legal colombiana de la diferencia entre el precio pactado en la operación 

futura y el precio de mercado de las divisas correspondiente al día del 
cumplimiento de la operación Forward o Swap. 

 

f. “Demanda”: Ofrecimiento de compra de una determinada divisa o contrato 
que contiene la información necesaria para identificarla o divulgarla y 

valorizarla.  
 
g. “Estación de trabajo”: Designa el medio físico remoto, conectado a la red 

computacional, a través del cual el operador o usuario de consulta puede 
acceder al Sistema, ésta deberá cumplir con el estándar técnico requerido 

por el Administrador; 
 

h. “Factor de Riesgo”: porcentaje de riesgo asignado por el Afiliado asociado 
al plazo de cumplimiento de la operación Forward o Swap. 

 

i. “Instrumento Financiero Derivado”, es una operación cuya principal 
característica consiste en que su precio justo de intercambio depende de 

uno o más activos subyacentes y su cumplimiento o liquidación se realiza 
en un momento posterior. Dicha liquidación puede ser en efectivo, en 
moneda legal o extranjera, en instrumentos financieros o en productos, 

según se establezca en el contrato o en el correspondiente reglamento del 
sistema de negociación de divisas, del sistema de registro de operaciones 

sobre divisas, o del sistema de compensación y liquidación de divisas. Lo 
anterior de acuerdo con lo establecido en el Capítulo XVIII de la Circular 
Básica Contable y Financiera (Circular Externa No. 100 de 1995 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia) y en concordancia con el artículo 
2.35.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, y aquellas normas que los 

modifiquen, sustituyan o complementen. 
 



j. “Non Delivery Forward (NDF)”: De acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5.1.1 del Capítulo XVIII de la Circular Básica Contable y Financiera 

(Circular 100 de 1995) expedida por la Superintendencia, el NDF es un 
derivado formalizado mediante un contrato entre dos (2) partes, hecho a la 
medida de sus necesidades, para comprar/vender una cantidad específica 

de un determinado subyacente en una fecha futura, fijando en la fecha de 
celebración las condiciones básicas del instrumento financiero derivado, 

entre ellas, principalmente el precio y la fecha de cumplimiento que en 
todo caso se producirá por liquidación de diferencias. 

 

k. “Oferta”: Ofrecimiento de venta de una determinada divisa o contrato que 
contiene la información necesaria para identificarla o divulgarla y 

valorizarla; Se entiende por información necesaria para los efectos del 
literal e y h entre otras, la cantidad y el precio que identifica la divisa o 
contrato. 

 
l. “Ofertas y Demandas compatibles”: Designa las posturas de compra y 

venta sobre una misma divisa en igualdad de condición de liquidación, que 
en razón al precio ofrecido pueden convertirse en una transacción. Esto es, 
una oferta será compatible con las demandas vigentes en el Sistema que 

tengan igual o mayor precio; y una demanda será compatible con las 
ofertas que tengan igual o menor precio; 

 
m. “Operaciones entre Afiliados”: Corresponde a las operaciones sobre divisas 

en las cuales todos sus participantes, tienen la calidad de Afiliados al 

Sistema. Estas operaciones pueden celebrarse y/o registrarse a través del 
Sistema. 

 
n. “Operación Forward”: Es un derivado formalizado mediante un contrato 

entre dos (2) partes, hecho a la medida de sus necesidades, para 
comprar/vender una cantidad específica de divisas en una fecha futura, 
fijando en la fecha de celebración las condiciones básicas del instrumento 

financiero derivado, entre ellas, principalmente el precio, la fecha de 
entrega de las divisas y la modalidad de entrega. La liquidación del 

instrumento en la fecha de cumplimiento puede producirse por 
Cumplimiento Efectivo o Cumplimiento Financiero.  

 

o. “Operación Swap”: Es un contrato entre dos (2) partes, mediante el cual se 
establece la obligación bilateral de intercambiar una serie de flujos sobre 

montos nominales o nocionales denominados en distintas monedas, por un 
período de tiempo determinado, en fechas preestablecidas. 

 

p. “Precio”: Designa al precio en valores absolutos al cual se ofrece comprar o 
vender la  divisa negociable. 

 



q. “Registrar una transacción”: Es el registro que hace un Afiliado al Sistema 
de una transacción que ha sido celebrada por fuera del Sistema, bien sea 

en el mercado mostrador o en otros sistemas de negociación. 
 
r. “Sesión de negociación” o “Sesión”: Designa la reunión o el mecanismo 

para que los Afiliados realicen las transacciones de la Divisa o Contrato en 
el Sistema. También se podrán denominar “Mercados”. 

 
s. “Sistema de Compensación y Liquidación”: Son aquellos sistemas 

debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia 

que permiten la  compensación y liquidación de operaciones sobre divisas, 
tasa de cambio y contratos forward sobre tasa de cambio que hayan sido 

celebradas y/o registradas en el Sistema. Estos sistemas podrán ser: (i) La 
Cámara de Riesgo Central de Contraparte para efectuar la compensación y 
liquidación como contraparte de contratos forward sobre tasa de cambio y, 

(ii) los sistemas de compensación y liquidación de divisas para la 
compensación y liquidación de operaciones de contado sobre divisas.  

 
t. “Toma Voluntaria”: Es la conformación de una transacción en el Sistema a 

partir de la selección que realiza un afiliado sobre una oferta o demanda 

vigente en el mercado aceptando las condiciones de la misma por parte de 
una contraparte con cupo disponible, con el propósito de comprarle o 

venderle según corresponda, generándose una transacción cuando un 
Afiliado acepta las condiciones con las cuales fueron ingresadas.    

 

u. “Transacción” u “Operación”: Oferta y Demanda calzadas en el Sistema, a 
un precio determinado o aquella celebrada por fuera del Sistema y 

registrada en el mismo por el Afiliado. 
 

v. “Ventana de ingreso”: Designa el formato preestablecido en el Sistema  
para el ingreso de una oferta o demanda.” 

 

(…) 
 

“Artículo 2.1.1.6. Niveles de acceso y tipos de usuarios 
  
El acceso al Sistema se realiza mediante un código y clave que permite los 

siguientes niveles de acceso: 
a) “Operador transaccional”: Designa la persona que tiene derecho a 

acceder al Sistema a través de su estación de trabajo, en nombre y 
representación del Afiliado, por medio de un código particular y secreto 
otorgado por el Administrador del Sistema, con facultades para:  

 Realizar transacciones en una o más de las metodologías de negociación, 
y/o  

 Realizar consultas sobre el mercado o las utilidades de auditorías, y/o 
 Registrar operaciones celebradas fuera del Sistema, y/o 



 Acceder al chat del sistema. 
b) “Usuario de consulta”: Designa a la persona, autorizada únicamente 

para consultar información del mercado en el Sistema, mediante un código 
asignado por el Administrador del Sistema.   
c) “Usuario Administrador”: Designa a la persona, autorizada únicamente 

para consultar información del mercado en el Sistema, e ingresar, modificar o 
eliminar los cupos del Afiliado en el Sistema y adicionalmente, asigna perfiles y 

solicita al Administrador el suministro de claves de acceso. 
d) “Usuario de seguimiento al mercado”: Designa a los funcionarios de las 
autoridades de inspección, vigilancia o control con acceso al Sistema para 

seguir el mercado y tener acceso a la información disponible en el Sistema; 
e) "Perfil para los administradores de Sistemas de Compensación y 

Liquidación": Este perfil está disponible para los funcionarios de los sistemas 
de compensación y liquidación de divisas con los cuales el Administrador haya 
suscrito un contrato con el propósito de permitir el acceso al Sistema para 

administrar, controlar y hacer seguimiento a los cupos del sistema de 
compensación y liquidación de divisas en los términos del numeral 3º del 

artículo 2.2.1.2 del presente Reglamento. Este perfil no estará disponible para 
las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte. 
f) “Usuario de registro no IMC”: Persona designada por la entidad vigilada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, distintas de los IMC y cuyo fin 
sea estrictamente registrar en el Sistema las operaciones de derivados sobre 

divisas que realicen en el mercado mostrador (OTC) con agentes del exterior 
autorizados para realizar operaciones.  
 

Las facultades de estos usuarios están limitadas únicamente a la actividad de 
registro de las operaciones descritas en el inciso anterior y únicamente tendrán 

acceso a la información de los mercados en donde participen.  
 

Parágrafo Primero: Para cualquier efecto se entenderá que ningún operador 
de un Afiliado podrá tener más de un (1) nivel de acceso. 
 

Parágrafo Segundo: Para todos los efectos, entiéndase expresamente que 
las normas contenidas en este Reglamento y los efectos jurídicos que conforme 

al mismo se generen, tienen plena validez y eficacia a partir del momento en 
que el Administrador del Sistema  haya asignado y entregado a cada operador 
del Afiliado el código y claves de acceso al Sistema.” 

 
(…) 

 
“Artículo 2.1.1.14. Prueba de las operaciones 
 

La información que reposa en el Sistema de ingresos de ofertas o demandas y 
demás operaciones, constituirán prueba de que fueron ejecutados por el 

Afiliado que aparezca haberlas efectuado.” 
 



(…) 
 

“Artículo 2.1.2.1. De la suspensión del servicio por razones técnicas 
 
Cuando el Sistema se  suspenda por las causas descritas a continuación se 

obrará como se indica para cada una de ellas. 
 

1. Suspensión total del servicio:  Si el Sistema interrumpe su operación por 
fallas técnicas en el transcurso de una sesión de negociación o registro,  
interrumpiendo totalmente el servicio en toda la red, el Administrador 

informará a los Afiliados el curso de las acciones a seguir por el medio 
que considere pertinente, y una vez se logre restablecer el servicio se 

consultará con mínimo tres (3) miembros del Comité Técnico para 
efectos de autorizar si se extienden o no las sesiones de negociación y/o 
registro, hasta por qué tiempo, de acuerdo con la decisión que se adopte 

se informará al mercado a través de la opción “chat o memo” del 
Sistema; 

   
2. De las posturas y procesos en curso: Se tendrán por anulados los 

procesos en curso efectuados inmediatamente antes de la suspensión  

del servicio y a su restablecimiento se eliminarán todas las posturas  
vigentes en el Sistema. Los calces realizados en el Sistema antes de 

presentarse las fallas técnicas, quedarán en firme.” 
 

(…) 

 
“Artículo 2.2.1.2. Funcionalidades del Sistema 

 
El Sistema, además de las sesiones de negociación y/o registro antes 

relacionadas dispone de las siguientes funcionalidades, que les son comunes: 
 
1. Sistema de Cupos de Contraparte: Permite al Afiliado establecer con qué 

Afiliados puede realizar operaciones y el monto máximo acumulado 
diario de las mismas; no obstante las entidades definidas en el inciso 

tercero del artículo 1.1.3.1 no contarán con esta funcionalidad. 
 
2. Sistema de consultas e información: permite a los usuarios de los 

Afiliados del Sistema acceder a la información en línea, diaria e histórica 
de las transacciones que se celebran o registran en él así como a la 

información que se envíe a los Sistemas de Compensación y Liquidación 
de Divisas. 

 

3. Sistemas de consulta e información de los cupos de los Sistemas de 
Compensación y Liquidación de Divisas: Permite a los usuarios de los 

Afiliados identificar las operaciones que se podrían enviar a un Sistema  
de Compensación y Liquidación de Divisas. El Administrador no asume 



ninguna responsabilidad por la información que sobre cupos y controles 
introduzca el Sistema de Compensación y Liquidación de Divisas.  

 
Parágrafo: las entidades definidas en el inciso tercero del artículo 1.1.3.1 no 
tendrán acceso a las funcionalidades especificadas en los numerales 1 y 3 del 

presente artículo.” 
 

(…) 
 
“Artículo 2.2.5.1. Obligación de establecer cupos de contraparte 

 
Los Afiliados con acceso a los Mercados Spot, Next Day, Forward, Swap y 

Subastas, que celebren y/o registren operaciones entre sí, a través de las 
sesiones de negociación del Sistema, deberán establecer en el Sistema con 
cuales Afiliados pueden realizar operaciones y los montos correspondientes, en 

la forma y términos que se establecen más adelante. Las entidades vigiladas 
por la SFC, distintas a los IMC y que sólo están autorizadas en el sistema para 

registra las operaciones sobre divisas que realicen en el mercado mostrador 
(OTC) con agentes del exterior no estarán sujetas a la presente obligación de 
establecer cupos de contraparte. 

 
El Administrador mediante Circular determinará las condiciones especiales para 

configurar y modificar los cupos de contraparte en cada sesión de negociación, 
así como los casos en los cuales dichos cupos no resultan necesarios.” 
 

(…) 
 

“Artículo 2.3.1.1. Definición 
 

El Sistema contará con Módulos de Registro a través de los cuales, los Afiliados 
que celebren operaciones en el mercado mostrador o en otro sistema de 
negociación distinto a SET-FX, con entidades que no se encuentren afiliadas al 

Sistema, podrán registrar dichas operaciones de acuerdo con el régimen legal 
que les resulte aplicable. 

 
El mencionado registro, es condición indispensable para que dichas 
operaciones sean compensadas y liquidadas de conformidad con lo dispuesto 

en la Resolución 4 de 2009 del Banco de la República o las normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan, así como aquellas normas expedidas por el 

Banco de la República que hagan referencia al registro de operaciones  de 
derivados sobre divisas que realicen en el mercado mostrador (OTC) con 
agentes del exterior autorizados para tal efecto.” 

 
(…) 

 



De igual forma, se adjuntará al presente Boletín el documento final completo 
del Reglamento del Sistema Transaccional SET-FX, el cual a partir de la fecha 

se encuentra disponible en la página web www.set-fx.com.  
 
SET-ICAP FX estará en disposición para resolver cualquier inquietud que se 

pueda presentar sobre este particular. 
 

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
(Original Firmado) 
ANDRES MACAYA DÁVILA 

CEO 
 

 

http://www.set-fx.com/

